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ACUERDO No. CSJATA16-228

jueves, 13 de octubre de 2016

^or medio del cual se formula lista de elegibles ante el Juzgado Catorce Penal Municipal con
I unciones de Control de Garantías de Barranquilla, para proveer el cargo de OFICIAL MAYOR O
$USTANCIADOR DE JUZGADO MUNICIPAL Y/O EQUIVALENTES-GRADO NOMINADO.

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

^n uso de sus facultades legales y reglamentarías, y en especial las consagradas en el artículo
65 inciso de la Ley 270 de 1996, y, según lo aprobado en Sala Extraordinaria de la fecha, y,

CONSIDERANDO:

<5ue mediante Acuerdo No 185 del 27 de Noviembre de 2013, fue convocado el Concurso de
Méritos para proveer los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de
5Servicios.

(lúe agotado el procedimiento administrativo de publicación de Opciones de Sede, durante los
cinco (5) primeros días del mes de Septiembre del presente año, plazo que fue ampliado hasta el
(lía 12 del mismo mes y año, mediante Resolución No. CSJATR16-195 de 5 de octubre de los
(corrientes, se dio cumplimiento al artículo Sexto del Acuerdo No. PSAA08- 4856 de 2008, el listado
(leneral en orden descendente de puntaje de los aspirantes que integran ios Registros Seccionales
(le Elegibles del concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No. 185 de 2013, que
manifestaron su disponibilidad para ocupar los cargos en vacancia definitiva, dentro del ténmino
mencionado, y de esta manera, proceder a elaborar la lista de candidatos destinada a proveer, en
I•ropiedad, los cargos de empleados definitivamente vacantes en este Distrito.

:n mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,

RESUELVE

i ARTICULO 1®: Formular ante el Juzgado Catorce Penal Municipal con Funciones de Control de
Garantías de Barranquilla, la siguiente lista de candidatos en orden descendente de puntaje total,
lestinada exclusivamente a proveer el cargo de OFICIAL MAYOR O SUSTANCIADOR DE
lUZGADO MUNICIPAL Y/O EQUIVALENTES-GRADO NOMINADO, en ese despacho.

8.803.478
MUÑERA NtIRANDA

MAURICIO ANDRES
410,88 153.50 26.73

ARTICULO 2°: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en la ciudad de Barranquilla, a los trece (13) días es de 0(
jieciséis (2016).

LAUDIA EXPOSITO VELEÍ
\1agistrada Ponente

ií.L.V.

JÜAN DAVI

Magistrado
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